
 
Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

1. EXPEDIENTE 7893/2023. DEJAR SIN EFECTO EL ACUERDO DE LA JGL DE
22 DE AGOSTO, ORDENAR EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE INTERIORES EN LOS COLEGIOS PÚBLICOS
Y DECLARAR LA TRAMITACIÓN URGENTE DEL EXPEDIENTE.

Vista  la  propuesta  emitida  por  el  Responsable  Jurídico  de  la  Sección  de
Infraestructuras y Servicios,  conforme a lo dispuesto en la  memoria descriptiva
suscrita por la Arquitecta Técnica Municipal de fecha 6 de septiembre de 2023, en
la que se motiva la necesidad de  incoar expediente para la contratación del servicio
de limpieza de interiores en los colegios públicos dependientes del Ayuntamiento de
Guadalajara y en la que se rectifica el error aritmético advertido en la memoria
descriptiva  de  fecha  16  de  agosto  de  2023,  en  lo  atinente  a  la  operación  de
redondeo del precio/hora del contrato, que motivó el anterior acuerdo adoptado en
Junta de Gobierno Local de 22 de agosto, el mismo órgano, en el ejercicio de la
competencia prevista por la Disposición Adicional segunda, apartado cuarto, de la
LCSP, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.-  Dejar sin efecto  el  acuerdo de la  Junta de Gobierno Local  de
fecha  22  de  agosto  de  2023  en  vista  de  la  Memoria  Descriptiva  redactada
nuevamente con fecha 06/09/2023, por Cristina López Barrio - Arquitecta Técnica
para  la  contratación  de  Contrato  de  Servicio  de  limpieza  de  interiores  en  los
colegios públicos dependientes del Ayuntamiento de Guadalajara, con motivo de la
rectificación  del  error  aritmético  detectado  en  la  operación  de  redondeo  del
precio/hora del contrato.

Segundo.- Ordenar el inicio del expediente de contratación de Contrato de
servicios - Servicio de limpieza de interiores en los colegios públicos dependientes
del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  con  base  a  la  nueva  Memoria  Descriptiva
redactada por Cristina López Barrio con fecha 06/09/2023, que se acompaña.

Tercero.-  Declarar  este  expediente  de  urgencia  conforme  al  art.  119.1
LCSP, con motivo de que el objeto de este contrato (la limpieza de interiores en los
colegios  públicos),  es  un servicio  esencial  de interés público  y responde  a una
necesidad inaplazable, es un servicio que está en continuidad, y lleva un retraso la
tramitación, como consecuencia de la revisión del convenio en materia salarial en
julio.

Cuarto.- No dividir en lotes el objeto del contrato a la vista de la misma
Memoria de inicio del expediente.
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Quinto.-  Redactar  los  pliegos  de  condiciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

2.  EXPEDIENTE 15181/2023. PRÓRROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN DEL
CONTRATO PARA EL SUMINISTRO, DISEÑO, MONTAJE Y DESMONTAJE DEL
ALUMBRADO  ORNAMENTAL  TEMPORAL  DURANTE  LAS  FIESTAS  DE
NAVIDAD  Y  REYES  MAGOS,  CARNAVAL  Y  FERIAS  Y  FIESTAS  DE
GUADALAJARA, HASTA LA FINALIZACIÓN DE LAS FERIAS Y FIESTAS EN
2024.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  Compras  y
Contratación, en relación al expediente instruido para la prórroga del contrato de
suministro,  diseño,  montaje  y  desmontaje  del  alumbrado  ornamental  temporal
durante  las  fiestas  de  Navidad  y  Reyes  Magos,  Carnaval  y  Ferias  y  Fiestas  de
Guadalajara,  previo informe emitido al  efecto por la  Coordinadora de Protocolo,
responsable  del  contrato,  obrando  en  el  expediente  los  restantes  informes
preceptivos exigidos por la legislación vigente, y en observancia de lo dispuesto en
el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público (LCSP), la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de la competencia prevista
por  la  Disposición  Adicional  segunda,  apartado  cuarto,  de  la  misma  Ley,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.- Prorrogar hasta la finalización de las Ferias y Fiestas de Guadalajara
del año 2024 el plazo de duración del contrato para el suministro, diseño, montaje
y desmontaje del alumbrado ornamental temporal durante las fiestas de Navidad y
Reyes Magos, Carnaval y Ferias y Fiestas de Guadalajara, formalizado el día 15 de
septiembre  de  2021  con  la  empresa  PORGESA,  S.A.,  con  NIF  A14099022,  de
conformidad  con  lo  estipulado  en  su cláusula  tercera  y  con  lo  dispuesto  en  el
artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

3. EXPEDIENTE 5683/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTOS  DE  DEMOLICIÓN  DE  EDIFICIO  DE  GARAJE  Y  OFICINA,  Y
BÁSICO  PARA  CONSTRUCCIÓN  DE  1  VIVIENDA,  3  APARTAMENTOS  Y
OFICINA EN RÍO HENARES, 20.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye  el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
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Primero.- Conceder licencia urbanística a PRISERVIS INMOBILIARIAS, S.L.,
con NIF B10704138, para las obras que se contienen en el proyecto Demolición de
edificio  de  garaje  y  oficina  en  la  C/  Río  Henares  20,  de  referencia  catastral
4893210VK8949S0001XS,  al  ser  conformes  con  el  Plan  General  de  Ordenación
Urbana  y  con  el  resto  de  normativa  de  aplicación,  con  las  condiciones  que
seguidamente se relacionan:

- Al contemplar la obra la retirada de placas de fibrocemento, deberá darse
cumplimiento  al  RD  396/2006,  de  31  de  marzo,  por  el  que  se  establecen  las
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de
exposición al amianto. Por lo tanto, una vez terminada la misma deberá aportarse,
junto a la documentación final de obra, el documento de aceptación del vertedero y
certificado de entrada del fibrocemento de la empresa autorizada correspondiente.

- El presente acuerdo se refiere a la demolición del inmueble. Las cuestiones
relativas a la posible ocupación de la vía pública, si la precisara durante la fase de
demolición,  no  son  objeto  del  presente  informe.  Dependen  de  la  Sección  de
Infraestructuras  municipales  y  precisará  la  solicitud  y  tramitación  de  licencia
independiente.

Segundo.- Conceder licencia urbanística a PRISERVIS INMOBILIARIAS, S.L.,
con NIF B10704138, para las obras que se contienen en el Proyecto básico para
construcción de 1 vivienda, 3 apartamentos y oficina en planta baja, en la C/ Río
Henares 20, de referencia catastral 4893210VK8949S0001XS, al ser conformes con
el Plan General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación,
con las siguientes condiciones:

-  No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento,  en  el  plazo  máximo  de  tres  meses  contados  a  partir  de  la
notificación de la presente licencia, la siguiente documentación:

* Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha.

* Hojas de dirección de Arquitecto  y de Arquitecto  Técnico debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

* Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la
licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida
por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva licencia
conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

- El Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y demolición deberá
aportarse firmado digitalmente por el promotor como requisito necesario para el
inicio de las obras.
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-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizarán  las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública para el acceso al garaje;
siendo objeto de tramitación de la pertinente licencia independiente.

4.  EXPEDIENTE  9469/2023.  ESTIMACIÓN  DE  LAS  ALEGACIONES
FORMULADAS POR EL INTERESADO Y CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA
MAYOR.   PROYECTO  BÁSICO  Y  DE  EJECUCIÓN DE  CAMBIO  DE  USO DE
OFICINA A CUATRO VIVIENDAS EN AVENIDA DE CASTILLA,12.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  previo  análisis  de  las  alegaciones  formuladas  por  la  mercantil
interesada  con  fecha  30  de  agosto  de  2023,   teniendo  en  cuenta  el  informe
favorable  emitido  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales  y  la  restante
documentación que obra en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local,
en ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Estimar las alegaciones formuladas por OBRAS Y GESTIÓN DE LA
ROJA, S.L. con fecha 30/08/2023, registro de entrada 2023-E-RE-15198, relativas a
la exigencia del artículo 63 de las Normas Urbanísticas del Texto Refundido del Plan
General  de Ordenación Urbana de aportar,  para  el  cambio de uso  de  locales a
viviendas, la conformidad de la Comunidad de Propietarios, en las que manifiesta
que la normativa urbanística no puede entrar a valorar temas de Derecho Civil, por
los motivos expuestos en la propuesta de referencia.

Segundo.- Conceder licencia urbanística a OBRAS Y GESTION DE LA ROJA
SL, con NIF B81923013, para las obras que se contienen en el Proyecto de básico y
de ejecución de cambio de uso de oficina a 4 viviendas en Avenida de Castilla nº12,
entreplanta, de referencia catastral 6074104VK8957S0043MS, al ser conformes con
el Plan General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación,
con las condiciones que seguidamente se relacionan:

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan las  posibles  obras  y/o
modificaciones  que  sea  preciso  realizar  en  la  vía  pública;  siendo  objeto  de
tramitación de la pertinente licencia independiente.

5. EXPEDIENTE 10153/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO  BÁSICO  Y  DE  EJECUCIÓN  DE  REFORMA  DE  LOCAL  PARA
OFICINAS Y  RESIDENCIA  EN   RUFINO BLANCO,  2,  PARA ALBERGAR EL
CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL 24 HORAS A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA
SEXUAL.
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Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.-  Conceder  licencia  urbanística  a  CONSEJERÍA  DE  HACIENDA  Y
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE CLM, con NIF S1911001D, para las obras que se
contienen en el Proyecto Básico y de Ejecución de reforma de local para oficinas y
residencia  en planta  baja  y primera en Calle  Rufino Blanco 2,  para albergar  el
Centro de Atención Integral 24 horas a víctimas de violencia sexual, de referencia
catastral  6075001VK8967N0023YJ,  al  ser  conformes  con  el  Plan  General  de
Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación, con las condiciones
que seguidamente se relacionan:

- El Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y demolición deberá
aportarse firmado digitalmente por el promotor como requisito necesario para el
inicio de las obras.

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan las  posibles  obras  y/o
modificaciones  que  sea  preciso  realizar  en  la  vía  pública,  siendo  objeto  de
tramitación de la pertinente licencia independiente.

6. EXPEDIENTE 11340/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA
EN LA AVDA. BULEVAR ALTO TAJO, 33.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.- Conceder licencia urbanística a D. ******** para las obras que se
contienen en el Proyecto Básico y de ejecución de vivienda unifamiliar aislada en la
Avda. Bulevar Alto Tajo nº33 (Parcela A9-05 del sector SP 02 “Los Valles”),  de
referencia catastral 7789711VK8978N0001QX, al ser conformes con el Plan General
de Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación, con la siguiente
condición:

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública para el acceso al garaje;
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siendo objeto de tramitación de la pertinente licencia independiente.

7. EXPEDIENTE 12729/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE LAS PARCELAS G-CLI-5, G-CIS-2.1, G-CIS-
2.2.1, G-CIS-2.2, G-CIS-2.3, G-CIS-2.4 Y G-AVP-2, DEL SECTOR SP PP-100,
“CIUDAD DEL TRANSPORTE”.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Conceder  licencia  de  agrupación  a  MONTEPINO  LOGISTICA
GUADALAJARA 2 - SL, con NIF B99526907, para el PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE
LAS PARCELAS G-CLI-5, G-CIS-2.1, G-CIS-2.2.1, G-CIS-2.2, G-CIS-2.3, G-CIS-2.4
Y G-AVP-2, DEL SECTOR SP pp-100, “CIUDAD DEL TRANSPORTE, SOLICITADO POR
MONTEPINO LOGÍSTICA GUADALAJARA 2, S.L, al ser conformes con el Plan General
de Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación.

De acuerdo con el Proyecto de Reparcelación y la Modificación puntual nº1
del  citado  proyecto  dichas  parcelas  gozan  de  las  siguientes  características
urbanísticas y cómputos superficiales:

 PARCELA SUELO
ORDENANZA
APLICACIÓN SUPERFICIE (m²)

G-CLI-5 Urbano 
Centro Logístico e
Industrial (CLI) 21602,94

G-CIS-2.1 Urbano 
Centro de Servicios

(CIS) 28713,7

G-CIS-2.2.1 Urbano 
Centro de Servicios

(CIS) 1076,36

G-CIS-2.2 Urbano
Centro de Servicios

(CIS) 1342,96

G-CIS-2.3 Urbano
Centro de Servicios

(CIS) 2718,68

G-CIS-2.4 Urbano
Centro de Servicios

(CIS) 1120,52

G-AVP-2 Urbano
Aparcamiento de
Vehículos Pesados 18845,89

Las referencias catastrales de las parcelas afectadas por la agrupación son
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las siguientes:

PARCELA REFERENCIA CATASTRAL

G-CLI-5 4646901VL8044N0000SE

G-CIS-2.1 4646903VL8044N0000UE 

G-CIS-2.2.1 4646906VL8044N0000AE 

G-CIS-2.2 4646904VL8044N0000HE

G-CIS-2.3 4646907VL8044N0000BE

G-CIS-2.4 4646908VL8044N0000YE

G-AVP-2 4646902VL8044N0000ZE

La agrupación de las parcelas mencionadas forman una única parcela con
una superficie total de 75421,05 m².

Segundo.-  Al  ser  alteradas  las  superficies  y  geometrías  de  las  parcelas
incluidas en el presente proyecto, se deberá declarar la presente agrupación ante la
Delegación Provincial de Catastro, con el fin de que sean modificadas en las Bases
de Datos gráfica y numérica.

Tercero.- Notificar al Registro de la Propiedad, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, la incoación
del presente expediente de disciplina urbanística, a efectos de que se proceda a la
práctica de la anotación preventiva correspondiente.

8. EXPEDIENTE 12816/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE ASCENSOR HASTA NIVEL DE CALLE TOLEDO
40A.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye  el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
C/  TOLEDO 40 A,  con NIF  H19110295,  para  las  obras  que  se  contienen en el
proyecto de Ampliación de ascensor hasta nivel de Calle Toledo 40A, de referencia
catastral 6572401VK8967S, al ser conformes con el Plan General de Ordenación
Urbana  y  con  el  resto  de  normativa  de  aplicación,  con  las  condiciones  que
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seguidamente se relacionan:

- El estudio de gestión de residuos deberá ser aportado firmado digitalmente
por el promotor como condición necesaria para el inicio de las obras.

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública, siendo, en su caso, objeto
de  tramitación  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios  realizados  en  el
proyecto de ejecución.
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